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ÒRGAN
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DATA
27/01/2022

CARÀCTER SESSIÓ
ORDINÀRIA

NÚM. ORDE 
 7

UNITAT
03001 - SERVICIO DE PLANEAMIENTO

E-03001-2021-000268-00EXPEDIENT 3PROPOSTA NÚM. 

ASSUMPTE
DESENVOLUPAMENT I RENOVACIÓ URBANA, HABITATGE I MOBILITAT. Proposa
sotmetre a informació pública la Modificació Detallada de les Normes Urbanístiques del
PGOU Regulació de la dotació mínima d'aparcaments.

 APROVATRESULTAT  00001-O-00007CODI

«ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Mediante moción de la concejala delegada de Planificación y Gestión Urbana

de 9 de julio de 2021, se requiere al Servicio de Planeamiento la elaboración de una modificación

de las Normas Urbanísticas del PGOU sobre posibilidad de minoración de reserva de

aparcamientos, como consecuencia de la entrada en vigor de la Ley     3/2020, de 30 de

 diciembre, de la Generalitat Valenciana,   de   medidas   fiscales,   de   gestión   administrativa y

financiera y de organización de la Generalitat, que introduce, en su artículo 99, la modificación

del Anexo IV apartado III de la derogada Ley 5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del

Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunidad Valenciana, incorporando una nueva redacción

a los apartados 4.4, 5.4 y 6.2 de ese apartado III, abriendo la posibilidad de minorar

justificadamente los estándares de plazas de aparcamiento de parcelas privadas (en el interior de

parcelas privadas) como de parcelas públicas (en viales y espacios públicos), así como que una

vez redactado el documento se inicie el procedimiento de aprobación en el que se incluyan las

fases correspondientes para su tramitación.

SEGUNDO. El 1 de octubre de 2021, el Servicio de Planeamiento presenta la

documentación de la modificación pormenorizada de las Normas Urbanísticas del PGOU de

València 'Regulación de la dotación mínima de aparcamientos', consistente en Documento Inicial

Estratégico (en adelante, DIE), Borrador de Plan, e Informe de Impacto de Género.

TERCERO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 15 de octubre de 2021,

acuerda la admisión a trámite y el inicio de la fase de consultas de la modificación

pormenorizada de las Normas Urbanísticas del PGOU de València 'Regulación de la dotación

mínima de aparcamientos'.
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CUARTO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 23 de diciembre de 2021,

acordó resolver favorablemente la evaluación ambiental y territorial estratégica por el

procedimiento simplificado de la propuesta de la modificación pormenorizada de las Normas

Urbanísticas del PGOU de València 'Regulación de la dotación mínima de aparcamientos',

designando como alternativa más idónea medioambientalmente en esta actuación la Alternativa 1

de la documentación presentada.

A los antecedentes de hecho descritos, le son aplicables los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La modificación pormenorizada de las Normas Urbanísticas del PGOU de

València 'Regulación de la dotación mínima de aparcamientos', no tiene efectos significativos

sobre el medio ambiente conforme a los criterios establecidos en el Anexo VIII del Texto

Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, aprobado por Decreto

Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell (en adelante, TRLOTUP), aplicándosele el

artículo 55 del TRLOTUP.

La publicación se hará conforme al artículo 55 del TRLOTUP, es decir mediante anuncios

en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana y en prensa escrita de gran difusión, poniéndose

a disposición del público los documentos modificados e indicándose una dirección electrónica

para su consulta, notificándose a las administraciones públicas, organismos e interesados.

Durante el periodo de cuarenta y cinco días hábiles de la exposición al público de la

documentación para su examen y consideración, se podrán presentar alegaciones al respecto.

SEGUNDO. El objeto de la modificación consiste en introducir en las Normas

Urbanísticas del Plan General de València las modificaciones necesarias para llevar a cabo las

políticas municipales en materia de movilidad, reduciendo la dotación mínima exigida para los

usos terciario, dotacional e industrial, flexibilizando la norma en el caso de usos residenciales,

ante situaciones de imposibilidad o especialmente difíciles o gravosas para cumplir la reserva

mínima establecida, y estableciendo una dotación mínima de aparcamiento para bicicletas y

vehículos de movilidad personal (VMP), siendo su ámbito todo el término municipal, salvando

únicamente aquellas zonas que, en virtud de los planes de desarrollo vigentes, se rigen por

normas propias.

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d), punto 7º

del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los

funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, el presente acuerdo

precisa de la emisión de informe previo de Secretaría, por tratarse de la aprobación de un
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instrumento de planeamiento, informe que se entiende emitido en virtud de la conformidad

prestada por Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los

términos previstos en el artículo 3, apartado 4 del citado Real Decreto.

CUARTO. En virtud del artículo 123.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de

las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas

para la Modernización del Gobierno Local, el órgano competente para someter a información

pública la presente propuesta es el Pleno, requiriéndose el voto favorable de la mayoría absoluta

del número legal de miembros del Pleno, al tratarse de un acuerdo que corresponde adoptar a

dicho órgano en la tramitación de un instrumento de planeamiento general, conforme dispone el

artículo 123.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen

de la Comisión de Desarrollo y Renovación Urbana, Vivienda y Movilidad, el Ayuntamiento

Pleno acuerda:

PRIMERO. Iniciar el proceso de consulta a las administraciones públicas afectadas y

personas interesadas de la modificación pormenorizada de las Normas Urbanísticas del PGOU de

València 'Regulación de la dotación mínima de aparcamientos', y someterla a información

pública durante un plazo de 45 días, mediante los correspondientes anuncios en el Diario Oficial

de la Generalitat Valenciana y en un diario no oficial de amplia difusión de la localidad. Los

anuncios indicarán la dirección electrónica para su consulta.

SEGUNDO. Solicitar informe a los servicios municipales de Movilidad Sostenible, de

Calidad y Análisis Medio Ambiental, Contaminación Acústica y Playas, Licencias Urbanísticas

Obras de Edificación, Actividades, así como a OCOVAL al objeto que este último recabe, remita

y coordine los informes preceptivos de las entidades suministradoras de los servicios públicos

urbanos que pudieran resultar afectados.

TERCERO. Comunicar el inicio de la fase de consulta a la Federación de Asociaciones de

Vecinos de València, en calidad interesado en el procedimiento ambiental.

CUARTO. Proceder a la inserción en la página web municipal ( ) de lawww.valencia.es

documentación sometida a información pública, y ponerla a disposición del público en la Oficina

Municipal de Información Urbanística, sita en la planta baja del edificio municipal de la antigua

Fábrica de Tabacos, en la C/ Amadeo de Saboya nº 11.»


